
 

Expte. D-087581O8..- H.O.t 

L ÜNCEJO DEL!BERANTE DE LAN   

CCCEJO DÍLBEINTE HA SANCiONADO ¡J 

3rz10544 ¡ 
	- 

'garajes  O COCbiS". 

- -. y E&ñ.ación por Ordena,,  
:--:iado  de i tao- -inte manera: 

DE CONSTRUiR GARAGES O COH ERAS. 
COflStíU'&  corno así también los, que se amprt 

- 	- 	oflcinss, deberán contar obi9ato 	ene c 	un 
rjj 	

aJ4  t estacionarmenw de veh ic E 
o..- o ,.  destiidu o ta fin, excluidos los accesos y circulaciones, tendra 

mhimo una superflce suficiente para estacionar una canidaJe 
ohículos que se determinará en función del número de unidades de vModn 

ncns del edificio según la siguiente escala: 	- 

'JNIDAOES DE VIVIENDA! CANTIDAD MINÍMA DE COCHERAS  C-, Ti 

-- 

Cr " T;('  'r1.jNA 

 

ESPACiOS P/ESTACIONAR 

  

No se  exicrá 	 
1 

3 
3 - 
4 
4 
5  

UL, \''- ca V. 	se exigr como rnn'mo Jos 
de vivienda y/o oficina o fraccion.' 

el ArEícuki 7 13. Excepcionesa la obligación d consruiroaraJ:. o 
nc:'oracio al Código de 	mento Urbar o  .  Edlfic 	u 

• 'r 	e 	qucra rdotdo de la Siguiente m 

7  1 	- 	 flM 	 nCOI•  - 	• • • • .• 	-. . 	n L-- 	 j  4  •   -  	 4 

fl.A -os  o  coCH:U.s 	 - 
C±n 	pwadc del cumpmten:o de lo exigido en obligación de 

• -qnn.ce •- 	 c-. 	 - Ljcd jo J SJ'ÍII O. 

). Los edificios  que snan m-nos de  cinco  (5) unidades de viviençi Yo 
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SALA DE SESIONES. Lanús. 3 de octubre 2OO8.. 
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Corresp. Expte. D-00758/08... 
!! 

diic1Üs existentes que se. w:41  e -¡ o modiflquen cuando las urda 
enas 

 
yo oflinas que se areuen a los mismos sean menos de 

. 	Si el número de unidades Oc vivienda  y/o oficinas que se agreguen 
1  0,wjt  :flan polase  rmas es uai o mayor de cinco (5) el cálcu!o 

cuuie; as minmas se hará en be a  las unidades nuevas no 
:;;qatrio pr oveer las mismas p 71 a is existentes. 

ambos casos las  pates s. stentes del edificio deberán estar apro: 
oun noumas afierares a la pu ea en vigencia de la reglarnentackrr 
caso cOntraiio el número de cocheras se determinará sobre el toai d 

Js devíeda y/o oficina." 

etc.- 
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